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Nursia Up es un espacio diseñado para reunir a la comunidad 
enfermera en un entorno digital único y desde el que te damos 
acceso a toda la informacion nacional que afecta e interesa a las 
enfermeras/os.

Formar parte de Nursia Up implica integrarse en una nueva eta-
pa para la profesión de Enfermería, en la que se acercan de manera 
personalizada contenidos clave como investigación, oposiciones, 
premios, becas y toda la actualidad de la profesión. 

Además, incluye un muro social donde compartir conocimientos, 
así como la posibilidad de crear chats y grupos de trabajo con pro-
fesionales con los mismos intereses.

Disponible tanto en Android como en iOS

Una iniciativa impulsada 
por el Consejo General 
de Enfermería y los co-
legios provinciales en un 
proyecto estratégico de 
la Organización Colegial 
de la que forma parte el 
Colegio de Alicante. 

Un punto de encuentro 
único y exclusivo que no 
existe en ninguna otra 
profesión

El Colegio pone a tu disposición 
toda la informacion nacional que 
afecta e interesa a la profesión a 
través de Nursia Up El objetivo de Nursia Up 

es fomentar el conoci-
miento compartido, la co-
laboración y el desarrollo 
profesional, consolidán-
dose como el gran eco-
sistema de la Enfermería 
en España.

https://www.youtube.com/shorts/EzwRxM38V54
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.enfermeria.nursia&pli=1
https://apps.apple.com/es/app/nursia/id6747659694
https://www.papelesdeenfermeria.com/el-colegio-de-enfermeria-de-alicante-pone-a-tu-disposicion-toda-la-informacion-nacional-que-afecta-e-interesa-a-las-enfermeras-a-traves-de-nursia-up/
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El Consejo de Enfermería de la Comunidad Va-
lenciana (CECOVA), del que forma parte el Cole-
gio de Enfermería de Alicante junto a los de Cas-
tellón y Valencia, critica la situación actual de la 
Enfermería Familiar y Comunitaria en España tras 
conocerse los datos sobre la inversión en forma-
ción especializada.

Desde la Organización Colegial Autonómica 
de Enfermería se recuerda que el Sistema Nacio-
nal de Salud invierte 429 millones de euros en la 
formación de cerca de 8.000 enfermeras especia-
listas en esta área, una cifra que evidencia el es-
fuerzo realizado en cualificación profesional pero 
también las carencias en su posterior integración.

La Organización Colegial Autonómica advierte 
del desaprovechamiento de la formación en 
Enfermería Familiar y Comunitaria

La falta de planificación estratégica im-
pide consolidar estas competencias en 
los centros de salud, lo que contribuye 
a mantener las debilidades estructurales 
de la Atención Primaria, tradicionalmente 
considerada el eje del sistema sanitario.

Pese a este importante volumen de 
profesionales formados, el sistema sa-
nitario no es capaz de absorber ni reco-
nocer adecuadamente a estas especia-
listas, lo que genera una situación de 
infrautilización del talento enfermero.

Esta especialidad tiene 
un papel fundamental 
en el desarrollo de 
intervenciones para 
el autocuidado, la 
educación sanitaria y 
la atención integral 
a la población
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https://www.papelesdeenfermeria.com/el-cecova-advierte-del-desaprovechamiento-de-la-formacion-en-enfermeria-familiar-y-comunitaria-en-espana/
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El Colegio de Enfermería de Alicante, a través de su Asesoría Jurídica 
y Fiscal, coordinada por el vicepresidente colegial, Francisco Gómez Vi-
tero, ha confeccionado un completo informe sobre el Anteproyecto de 
Ley del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
el cual puedes consultar en este enlace.

El informe analiza las principales novedades que introduce el Ante-
proyecto respecto al vigente, con especial atención a las mejoras para el 
personal sanitario en general y a los avances específicos para la profesión 
de Enfermería, ámbito en el que la nueva regulación introduce cambios 
de calado sustantivo que son positivos para la profesión enfermera.

Sin embargo, supone una nueva oportunidad perdida para poner or-
den normativo en cuanto a las funciones del personal de Enfermería. Es 
incomprensible la no derogación del Estatuto de personal sanitario no 
facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social aproba-
do por la Orden de 26 de abril de 1973.

Confeccionado un completo informe sobre el 
Anteproyecto de Ley del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud

Hay que tener en 
cuenta la incerti-
dumbre sobre si se 
materializará en una 
nueva Ley del Es-
tatuto Marco, pues 
estamos en el último 
tramo de una legis-
latura marcada por 
una gran fragmen-
tación parlamentaria 
que no garantiza su 
aprobación. 
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https://www.enferalicante.org/backoffice/2026-4%20Informe%20Anteproyecto%20Estatuto%20Marco.pdf
https://www.papelesdeenfermeria.com/el-colegio-de-enfermeria-de-alicante-confecciona-un-completo-informe-sobre-el-anteproyecto-de-ley-del-estatuto-marco-del-personal-estatutario-de-los-servicios-de-salud/
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Campaña 
de la renta

En marcha una 
nueva campaña 
para la confección 
del Impuesto de la 
Renta

El plazo para entregar la 
documentación para que 
se confeccione el IRPF se 
abrió el 27 de abril y finali-
za el 29 de mayo

Este servicio colegial, ofrecido a través de 
nuestra Asesoría Jurídica y Fiscal, cuyo coordi-
nador es el vicepresidente colegial, Francisco 
Gómez Vitero, es gratuito para los colegiados 
ejercientes, sus cónyuges y colegiados jubilados 
exclusivamente. Para los colegiados no ejercien-
tes que quieran hacer la Renta a través de la 
Asesoría Fiscal del Colegio tiene un coste de 25 
euros por Renta. Los pre-colegiados no tienen 
acceso a dicho servicio.

La documentación a entregar deberá ser siem-
pre fotocopia, y no original, y se podrá presen-
tar de dos modos (en ningún caso se aceptará la 
documentación por correo electró-
nico): personalmente en las oficinas 
colegiales o por correo certificado.

No es necesario pedir cita para que des-
de el Colegio se realice la declaración de 
la Renta. Esta puede confeccionarse pre-
sentando personalmente en las oficinas 
colegiales la documentación necesaria 
para ello, o bien remitiéndola por correo 
certificado.

En el caso de que la declaración a realizar 
presente una cierta complejidad, desde la 
Asesoría Jurídico y Fiscal del Colegio de 
Enfermería de Alicante se ofrece la posi-
bilidad de concertar una cita presencial o 
telemática con nuestra asesora. Dicha cita 
se puede solicitar desde el 7 de abril.

https://www.enferalicante.org/detalleNoticias.php?id=1649

